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Vecinos de Parque Lantaño 
presentan recurso de protección 
por fallas en barreras ferroviarias

contra EFE

Elementos de seguridad están entre 30 y 40 minutos a la espera del levantamiento.  Denunciaron que tras el paso del 
tren, muchas veces las barreras permanecen abajo.
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V
ecinos del sector de Par-
que Lantaño presentaron 
ante la Corte de Apelacio-
nes de Chillán un recurso 
de protección contra la 

Empresa de Ferrocarriles del Estado 
(EFE), por el mal funcionamiento de 
las barreras de seguridad en el cruce 
ferroviario del sector. Denunciaron 
que tras el paso del tren, muchas 
veces las barreras permanecen abajo 
hasta 30 y 40 minutos generando 
tacos extensos, o que las barreras no 
bajan antes del paso del ferrocarril, 
significando un peligro para peatones 
y conductores.

“Como vecinos, hemos decidido 
interponer una acción constitucional 
respecto a las barreras ferroviarias de 
Parque Lantaño, porque estimamos 
que se está vulnerando el artículo 19, 
número 1 de la Constitución Política 
de la República, que es el derecho a 
la vida y la integridad física. No es 
posible que las barreras del sector 
ferroviario estén 30 minutos, 40 
minutos a la espera del levanta-
miento. Sin ir más lejos, el día de 
ayer (lunes), las barreras bajaron 

minutos de congestión vehicular generan las fallas 
en las barreras, en una zona ya saturada de vehìculos 
en horarios peak, por el crecimiento inmobiliario del 
sector.

30 una vez que el tren iba pasando. Si 
bien los ciudadanos tienen que estar 
atentos a las condiciones del tránsito, 
pero también es un hecho innegable 
que EFE tiene que tomar todos los 
resguardos que son necesarios para 
el funcionamiento de esas barreras”, 
explicó el vecino del sector y abogado, 
Rodrigo Castro.

Por su parte, el abogado James 

Mary Bell  destacó que el recurso de 
protección busca dar solución al mal 
funcionamiento de las barreras de 
contención que existen en el sector 
y provoca daños en los vecinos.

“Esto puede traer muchos pro-
blemas para los ciudadanos, puede 
traer problemas en la salud, los tacos 
ya son insoportables 30 minutos. 
Por lo cual, como estudio jurídico, 

decidimos, desde forma ad honorem, 
tomar este recurso, alegarlo en la 
injustísima Corte de Apelaciones y 
seguir hasta las últimas consecuen-
cias para lograr un buen resultado 
para los y las vecinas de Chillán (…) 
estamos dispuestos, incluso, a llegar 
a la Corte Suprema para darle una 
solución real a los vecinos y vecinas 
de Chillán”, dijo.

Cruce está a 
la espera de 
inversión para 
hacer un paso 
bajo nivel.

Dirigentes de Ñuble fortalecen 
su rol con escuela sindical 

Un grupo de 70 dirigentes sindicales de Ñuble for-
talecieron su rol representativo en los lugares donde 
laboran, gracias a la escuela sindical promovida por la 
Seremi de Trabajo de Ñuble, a través de las direcciones 
regionales del Servicio Nacional de Capacitación y 
Empleo (Sence), Instituto de Seguridad Laboral (ISL), 
Dirección del Trabajo (DT) y ChileValora.

 La iniciativa se realizó en Chillán y San Carlos, con 
el objetivo de facilitar la participación activa de traba-
jadores y trabajadoras de las provincias del Diguillín y 
del Punilla respectivamente.

 Las escuelas sindicales se ejecutaron en cuatro jornadas 
diferentes en cada una de las comunas, en las cuales 
las y los representantes de sindicatos profundizaron su 
conocimiento sobre el trascendental rol que cumplen y 
aprendieron conceptos actualizados sobre normativas 

y fomento del buen clima al interior de los lugares de 
trabajo. Con estos conocimientos, las y los participantes 
tendrán mayores herramientas que les permitan una 
mejor interlocución con sus empleadores y así puedan 
proyectar mejores condiciones laborales.

 “Esta escuela sindical fue muy buena y satisfactoria 
porque nos ayuda a conocer más sobre  nuestros dere-
chos como trabajadores y sobre temas que no eran muy 
familiares para nosotros”, opinó Jorge Jiménez Cabezas, 
secretario del Sindicato N° 1 de Iansa.

“Sabemos que estas escuelas servirán de mucho a 
quienes participaron en ellas. Es fundamental que las y 
los dirigentes sindicales de Ñuble sepan cómo defender 
los derechos de sus asociados y asociadas, es por eso 
que promovimos esta actividad”, indicó el seremi del 
Trabajo y Previsión Social, Eduardo Riquelme Lagos.
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